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COMARCA  BAJO  ARAGÓN-CASPE
BAIX  ARAGÓ-CASP Núm. 8.244

La Junta de Gobierno de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Ara-
gó-Casp, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 6 de septiembre de 2016, 
aprobó, entre otros asuntos, las bases por las que se regirá la convocatoria de 
ayudas para los municipios de la Comarca para la contratación de grupos y ar-
tistas dentro del catálogo cultural de grupos y artistas y en el marco del Circuito 
Cultural Comarcal para el ejercicio 2016, con el siguiente tenor literal:

bases del circuitO cultural cOmarcal 2016
Las presentes bases establecen las normas por las que se regirá el Circuito 

Cultural Comarcal 2016 para la convocatoria de ayudas a los municipios de la 
Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. En lo no establecido expre-
samente en sus disposiciones quedan sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; al Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; a lo establecido en la Ordenanza 
Comarcal de Subvenciones publicada en el BOPZ núm. 232, de fecha 7 de oc-
tubre de 2008, y, supletoriamente, por las restantes normas de derecho adminis-
trativo aplicables.

La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, a través del Área de 
Cultura, quiere impulsar el funcionamiento de un circuito cultural dentro de 
nuestro territorio en el que participen todos los grupos y artistas que tengan 
algún producto cultural que ofertar al público, de modo que los ayuntamientos 
puedan realizar actividades culturales incluidas en el catálogo con un coste mí-
nimo. Por ello se anuncia la presente convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva, que se regirá por las siguientes normas:

Primera. — Objeto y finalidad.
El Circuito Cultural tiene como finalidad posibilitar el acceso a la cultura a 

todos los municipios de la Comarca, independientemente de su número de habi-
tantes, a través de una oferta de grupos y compañías cuya sede social esté ubi-
cada en alguno de los municipios de la Comarca o la mayoría de sus miembros 
estén empadronados en algún municipio de la Comarca Bajo Aragón-Caspe/
Baix Aragó-Casp, para la realización de actuaciones de música, teatro, danza y 
otras manifestaciones culturales.

Segunda. — Crédito presupuestario.
El crédito para esta convocatoria será el previsto en el ejercicio presupuesta-

rio de 2016, y se realizará con cargo a la partida 03/3300/46200 con una cuantía 
máxima estimada de 13.400 euros, que estará condicionada a la existencia de 
crédito suficiente y adecuado en el momento de la resolución de la concesión o 
de las obligaciones derivadas de la presente convocatoria en el ejercicio 2016.

Tercera. — Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios del presente Circuito Cultural todos los Ayun- 

tamientos de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.
Cuarta. — El catálogo. Oferta de grupos y compañías.
Se ha elaborado una propuesta de grupos y compañías que se recogen en un 

Catálogo con el objeto de que los municipios puedan solicitar las actuaciones co-
rrespondientes de acuerdo con la base sexta de las normas de esta convocatoria.

Quinta. — El catálogo correspondiente al Circuito Cultural 2016 ha sido 
elaborado con el objeto de presentar a los municipios una oferta variada y con 
una relación calidad-precio idónea, siendo renovado y actualizado el que estuve 
vigente en las convocatorias 2014 y 2015.

Sexta. — Criterios de otorgamiento de la subvención.
Los criterios de otorgamiento de la subvención son los siguientes: Depen-

diendo del número de habitantes, los Ayuntamientos participantes podrán solici-
tar actividades de acuerdo con los siguientes criterios:

—Municipios de menos de 500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de las 
actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.237 euros como 
caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% de 
este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 1.790 euros.

—Municipios de menos de 1.100 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.737 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.190 euros.

—Municipios de menos de 1.500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.952 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.362 euros.

—Municipios de menos de 2.000 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 3.862 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 3.090 euros.

—Municipios de más de 5.000 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de las 
actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.722 euros como 
caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% de 
este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.178 euros.

Séptima. — Presentación de solicitudes y plazo.
Todos los municipios deberán presentar en el plazo de un mes desde la publi-

cación de estas bases en el BOPZ los siguientes documentos:
• Solicitud de participación en el circuito cultural comarcal.
• Declaración de que la actuación o actuaciones que quieren incluirse se 

encuentran dentro del catálogo.

ANEXO 2 

 

IMPRESO DE SOLICITUD DE ACTUACIONES 

 

Ayuntamiento: _____________________________ 

 

Nº de habitantes: ________ (Según padrón oficial publicado por el Instituto 

Aragonés de Estadística de enero de 2015) 

 

SOLICITUD DE ACTUACIONES 

(Ajustándose al Catálogo) 

 

ACTUACIÓN Y GRUPO/COMPAÑÍA CACHET TOTAL APORTACIÓN COMARCAL 

   

   

   

   

   

 (*) La aportación de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe corresponderá al 

porcentaje establecido en la cláusula sexta de las presentes Normas. 

 

 En __________________ a ____ de ________________ de 2016 

      

(Sello del Ayto.) 

Firma del/la Alcalde/sa 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE BAJO ARAGON CASPE. 

ANEXO 3 

 

MODELO DE JUSTIFICACION SIMPLIFICADA 

 

1) MEMORIA DE ACTUACIÓN 

(Debe ser una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de los gastos realizadas y de los 

resultados obtenidos, dicha memoria deberá tener la extensión y el detalle 

suficiente para justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión) 

 

Fecha y Firma del Alcalde-Presidente. 

 

2) RELACIÓN NOMINATIVA DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

 

El Secretario de la Entidad Local, D/Dña. __________________________________ 

 

CERTIFICA: 

2.1.- Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos 

anteriormente relacionados son ciertos, que los mismos se han destinado al 

cumplimiento de la actividad objeto de subvención realizada y que la misma se ha 

realizado dentro del plazo de ejecución concedido, acreditando además que el gasto 

realizado, que se relaciona a continuación, ha sido objeto de reconocimiento de la 

obligación en la contabilidad de la Entidad. 

 

Factura Fecha del 

documento 

Tercero/Proveedor Concepto 

del gasto 

Importe 

Total 

Fecha de 

Pago 

      

      

      

   Importe 

total 

  

 

 

 

 

 

 

 

2.2.- Que para la misma finalidad: 

NO se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto 

Se han recibido las siguientes subvenciones concurrentes para la misma actuación: 

 

Entidad Importe 

  

  

  

 

 

2.3.- Que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias 

y de la 

Seguridad Social. 

 

En ......................................, a ...... de ................. de 20__ 

Fdo. el Secretario/a, 

Vº. Bº. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE COMARCA DE BAJO ARAGON CASPE 

 
 
 
 
 

 


